
- Del título I, los artículos 2 y 3, a efectos de la
elaboración de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2008.

- Del título II:

• A efectos de la elaboración de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2008, los artículos 26 a 66, ambos inclusive, ex-
cepto los artículos 33 y 37.

- El título IV, excepto el artículo 78.

- El título V.

3. El resto de la Ley entrará en vigor el día 1 de
enero de 2008.

Por lo tanto, mando a los ciudadanos y a las au-
toridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2006.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1728 DECRETO 178/2006, de 5 de diciembre, por
el que se establecen las condiciones básicas
de acceso, promoción y movilidad de los miem-
bros de los Cuerpos de la Policía Local de Ca-
narias.

De conformidad con lo establecido en el artículo
148, apartado 1, número 22ª de la Constitución, y en
el ejercicio de las competencias en materia de segu-
ridad ciudadana asumidas en el artículo 34.1 del Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, se aprobó por el Par-
lamento de Canarias, en los términos previstos en el
artículo 39 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de mar-
zo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la Ley Te-
rritorial 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Po-
licías Locales de Canarias.

La mencionada Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coor-
dinación de Policías Locales de Canarias establece,
con criterios de homogeneidad, el régimen jurídico
de las Policías Locales de Canarias. Esta homoge-
neización se vertebra sobre el principio de coordinación
de dichos cuerpos policiales en el ámbito territorial
canario, con absoluto respeto al principio de autonomía
municipal establecido en el artículo 140 de la Carta
Magna y los artículos 5 y 6 de la Ley 14/1990, de 26

de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias.

Los Cuerpos de las Policías Locales, como inte-
grantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se con-
vierten, en el marco de un sistema coordinado de se-
guridad pública de Canarias, en instrumentos válidos,
dotados de plena capacidad funcional y organizati-
va, que permiten a los Ayuntamientos ejercer las
competencias que la ley les encomienda en materia
de seguridad pública. 

La referida Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordi-
nación de Policías Locales de Canarias, en su ar-
tículo 10, atribuye a la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias las funciones de
coordinación de las policías locales a través de la Con-
sejería que tenga atribuidas competencias en la ma-
teria.

Alos efectos de la citada Ley, se entiende por coor-
dinación, la determinación de los medios y sistemas
de relación que posibilitan la acción conjunta de las
Policías Locales, entre las que están el fijar las con-
diciones básicas de acceso, formación, promoción y
movilidad de los miembros de las Policías Locales.
No obstante, la regulación legal de estos aspectos tie-
ne que completarse con el correspondiente desarro-
llo reglamentario, con el fin de disponer de una re-
gulación definida y específica que permita a los
Ayuntamientos actuar sobre unas bases comunes,
con total respeto al principio de autonomía local. 

De acuerdo con lo que se ha expuesto, el objeto
del presente Decreto es aprobar las condiciones bá-
sicas para la selección, promoción interna y movili-
dad de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía
Local de Canarias, arbitrando un instrumento co-
mún que permita a los Ayuntamientos dotarse del per-
sonal más idóneo para el correcto desarrollo de las
funciones policiales y garantizar de esta manera un
servicio público local de seguridad eficaz y eficien-
te que satisfaga los intereses generales.

Este Decreto regula las condiciones básicas para
la selección de los aspirantes al ingreso en las dife-
rentes escalas y empleos de las Policías Locales de
Canarias; los requisitos comunes y específicos que
deberán reunir los interesados en participar en cual-
quiera de las convocatorias que realicen los Ayunta-
mientos para cubrir plazas en sus Cuerpos de Poli-
cía Local; la estructura y composición de los Tribunales
de Selección; las diferentes pruebas selectivas, obli-
gatorias y eliminatorias, que comprenderán la fase de
oposición en función de la escala y empleo objeto de
la convocatoria; la valoración de méritos y capaci-
dades de la fase de concurso de las convocatorias, es-
tableciéndose los porcentajes máximos y mínimos de
los criterios objeto de valoración; el nombramiento
como funcionarios en prácticas y los cursos selecti-
vos específicos, adecuados a la escala o empleo, im-
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partidos por la Academia Canaria de Seguridad; el
desarrollo y la duración del período de prácticas; la
posibilidad de proveer de forma interina, en supues-
tos de urgencia debidamente justificada, en los Cuer-
pos de la Policía Local de puestos de trabajo vacan-
tes, excepto para el empleo de policía; y los requisitos
que han de reunir los aspirantes y el desarrollo de los
concursos de traslado para permitir la movilidad de
los funcionarios entre los diferentes Cuerpos de la Po-
licía Local.

Se dejan para una posterior regulación, mediante
Orden del Departamento de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias competen-
te en materia de coordinación de policías locales, di-
versas cuestiones relativas a la concreción y valora-
ción de las diferentes pruebas que comprenden la fase
de oposición de las respectivas convocatorias para cu-
brir las vacantes existentes en los Cuerpos de la Po-
licía Local de Canarias. 

El Decreto 172/1998, de 8 de octubre, por el que
se regula la Academia Canaria de Seguridad, en sus
artículos 3 y 4, otorga al mencionado organismo, en-
tre otras, las funciones de promover la mejora de la
formación profesional de las Policías, así como el per-
feccionamiento, especialización y promoción de sus
miembros, a la vez que expedir las certificaciones,
diplomas o títulos en relación con sus funciones de
formación y perfeccionamiento, teniendo los mismos
carácter oficial y los cuales acreditan méritos en los
procedimientos de promoción y en los concursos de
traslados. 

Por otra parte, el artículo 6.2 del mencionado De-
creto establece que, para acceder a los empleos exis-
tentes en los Cuerpos de la Policía Local, será nece-
sario superar los cursos de formación que se organicen
por la Academia Canaria de Seguridad.

Por último, el artículo 23.1 del Decreto 75/2003,
de 12 de mayo, por el que se establecen las normas
marco y otras normas de coordinación de Policías Lo-
cales de Canarias establece, en relación con las for-
mas de acceso y promoción a los diferentes empleos
de los Cuerpos de la Policía Local de Canarias, que
el ingreso en las diferentes escalas y empleos de ca-
da Cuerpo se regirá por lo que establezcan las bases
de la respectiva convocatoria, que deberán ajustarse
a la normativa específica que elabore al efecto la
Consejería competente en materia de coordinación
de policías locales, y a la legislación general de la fun-
ción pública, de acuerdo a los principios de publici-
dad, igualdad, mérito y capacidad.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del Con-
sejo Consultivo de Canarias, a propuesta del Conse-
jero de Presidencia y Justicia, y previa deliberación
del Gobierno en su reunión del día 5 de diciembre
de 2006,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.- Objeto.

1. El presente Decreto regula las condiciones bá-
sicas para el acceso a las diferentes escalas y empleos
en que se estructuran jerárquicamente los Cuerpos de
la Policía Local de Canarias, así como para la pro-
moción interna y la movilidad de los funcionarios per-
tenecientes a los mismos.

2. La normativa reguladora de la función pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como
la normativa estatal de selección y provisión del per-
sonal funcionario y, especialmente, el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local, será de aplicación
supletoria en todo lo no previsto en este Decreto.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

El presente Decreto es de aplicación a los Cuer-
pos de la Policía Local regulados por la Ley 6/1997,
de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales
de Canarias.

CAPÍTULO II

ACCESO EN LAS ESCALAS Y EMPLEOS DE 
LOS CUERPOS DE LA POLICÍA LOCAL DE CANARIAS

Sección 1ª

Convocatorias, sistemas de selección
y requisitos de participación

Artículo 3.- Convocatorias.

1. Las convocatorias que los Ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma de Canarias realicen para la
selección de los funcionarios de los diferentes Cuer-
pos de Policía Local, en todos sus empleos y esca-
las, se regirán por las bases que aprueben, las cuales
deberán garantizar el cumplimiento de los princi-
pios constitucionales de igualdad, mérito y capaci-
dad, así como el de publicidad, y se ajustarán a lo dis-
puesto en el presente Decreto.

2. Las bases de las convocatorias vinculan a la Ad-
ministración, a los tribunales de selección y órganos
similares que tienen que valorar las pruebas selecti-
vas y a todo aquel que tome parte en ellas.
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Artículo 4.- Publicidad de las convocatorias.

1. Las convocatorias de acceso, promoción y mo-
vilidad, así como sus respectivas bases, se publica-
rán íntegramente en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma y en el Boletín Oficial de la Provincia
correspondiente, debiendo recogerse asimismo un
extracto de dicha publicación en el Boletín Oficial
del Estado. En todo caso será la fecha de publicación
en el Boletín Oficial del Estado la que se tome co-
mo referencia para el cómputo de plazos.

2. El texto íntegro de las bases de las convocato-
rias será remitido, antes de la apertura del plazo de
presentación de instancias, al Departamento de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias competente en materia de seguridad. 

Artículo 5.- Aprobación de las bases de la con-
vocatoria.

Las bases de las convocatorias para el acceso,
promoción y movilidad de las distintas escalas y em-
pleos de las Policías Locales serán aprobadas, sin per-
juicio de las delegaciones legalmente previstas, por
los Alcaldes o por las Juntas de Gobierno Local de
los respectivos Ayuntamientos y deberán ajustarse a
los contenidos establecidos en la Ley 6/1997, de 4
de julio, de Coordinación de Policías Locales de Ca-
narias y en la normativa que la desarrolle, así como
a lo dispuesto en este Decreto. 

Artículo 6.- Contenido de las convocatorias.

1. Las convocatorias para la selección de funcio-
narios en los diferentes Cuerpos de la Policía Local
de Canarias deberán contener, como mínimo, los si-
guientes datos:

a) Número y características de las plazas vacan-
tes, haciendo constar, en su caso, las que correspon-
dan a turno libre o promoción interna.

b) Reconocimiento expreso de que no podrá de-
clararse superado en el proceso selectivo un núme-
ro de aspirantes superior al de las plazas convocadas.

c) Requisitos exigidos para presentarse a las prue-
bas.

d) Sistemas de selección, que podrán ser el de
oposición o el de concurso-oposición. 

e) Composición del Tribunal u órgano de selec-
ción, que se adecuará a lo dispuesto en la Sección 2ª
de este Capítulo.

f) Pruebas selectivas que se celebrarán, así como
el orden, desarrollo, calificación y duración máxima,
si procede.

g) Orden de actuación de los aspirantes.

h) Temario.

i) Baremo de valoración de méritos y capacida-
des, si se trata de concurso-oposición.

j) Calendario para la realización de las pruebas, 

A este respecto, los Ayuntamientos remitirán du-
rante el primer mes de cada año a la Consejería com-
petente del Gobierno de Canarias en materia de coor-
dinación de policías locales la previsión de vacantes
a cubrir durante el año correspondiente, a los efec-
tos de una adecuada planificación de los cursos de
formación a impartir por la Academia Canaria de
Seguridad, dándose cuenta de esta previsión a la Co-
misión de Coordinación de Policías Locales de Ca-
narias.

k) Órgano al que han de dirigirse las solicitudes
para participar en la convocatoria de selección, pla-
zo de presentación de dichas solicitudes e indicación
del tablón de anuncios donde se efectuarán las sucesivas
publicaciones, sin perjuicio de que puedan publicar-
se en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente
y en el Boletín Oficial de Canarias o notificarse di-
rectamente a los interesados.

l) La cuantía de las tasas a ingresar en concepto
de derechos de examen cuando el Ayuntamiento es-
tablezca su obligación de pago para concurrir a las
pruebas de las correspondientes convocatorias. 

2. Las convocatorias establecerán, para la supe-
ración de los procesos selectivos, la realización de
un período de prácticas, que se adecuará a lo previsto
en la normativa vigente. 

3. Asimismo las convocatorias recogerán que pa-
ra poder acceder a las diferentes escalas y empleos
de los Cuerpos de la Policía Local será requisito in-
dispensable superar un curso selectivo en la Acade-
mia Canaria de Seguridad.

Artículo 7.- Sistemas de selección.

1. La selección de los aspirantes para el acceso a
las distintas escalas y empleos de los Cuerpos de la
Policía Local de Canarias se realizará, de acuerdo con
lo previsto en la normativa vigente en materia de coor-
dinación de policías locales, en la forma siguiente:

a) Al empleo de Policía, de la escala ejecutiva, se
accederá, por turno libre, mediante el sistema de
oposición.

b) A los empleos de Cabo, Sargento y Suboficial,
de la escala ejecutiva, se accederá por promoción in-
terna, mediante el sistema de concurso-oposición, en-
tre los miembros del Cuerpo de la Policía Local del
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municipio convocante que tengan un mínimo de dos
años de antigüedad en la categoría inmediatamente
inferior respectiva y posean la titulación requerida.
La Corporación Local podrá ampliar la convocato-
ria a los miembros de otros Cuerpos de Policía Lo-
cal de Canarias que cumplan los requisitos estable-
cidos en este Decreto.

c) A los empleos de Oficial, Subinspector e Ins-
pector, de la escala técnica o de mando, se podrá
acceder por el sistema de concurso-oposición, en
turno libre y por promoción interna. Los Ayunta-
mientos reservarán, para promoción interna, hasta
un 50 por 100 de las plazas para quienes tengan un
mínimo de dos años de antigüedad en la categoría
inmediatamente inferior respectiva y posean la ti-
tulación requerida. De existir una sola vacante, se
cubrirá alternativamente por concurso-oposición
libre y por promoción interna.

En las convocatorias de concurso-oposición en
turno libre y por promoción interna previstas para
el acceso a los referidos empleos, la promoción in-
terna se establecerá como un turno diferenciado den-
tro de la misma convocatoria. Los aspirantes que
se acojan al turno de promoción interna no podrán
participar en el turno libre y viceversa.

Las bases de las convocatorias podrán estable-
cer que las plazas sin cubrir del turno de promo-
ción interna se acumulen a las plazas de turno li-
bre y viceversa.

d) Las bases de las convocatorias podrán esta-
blecer, para el turno de promoción interna, la am-
pliación del número de plazas convocadas, sin que
en ningún caso supere la Oferta de Empleo Públi-
co ni el límite del 50%, con aquellas plazas vacantes
que pudieran producirse desde la fecha de aproba-
ción de la convocatoria hasta el último día del pla-
zo establecido para la presentación de las instan-
cias.

2. Para el acceso a los distintos empleos se exi-
girá, además de los requisitos que se determinen en
este Decreto, superar los cursos específicos de la
Academia Canaria de Seguridad que se establez-
can en los planes formativos anuales y el período
de prácticas.

Artículo 8.- Requisitos de participación.

1. Requisitos comunes: para ser admitidos a las
pruebas de acceso a las diferentes escalas y empleos
en que se estructura jerárquicamente los Cuerpos de
Policía Local se precisará:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Haber cumplido 18 años.

c) Cumplir las condiciones exigidas para ejer-
cer las funciones que les puedan ser encomendadas,
de acuerdo con lo que determine la Ley 6/1997, de
4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de
Canarias, las disposiciones que la desarrollan y,
en su caso, el reglamento de los respectivos cuer-
pos de la Policía Local, así como en la Ley Orgá-
nica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad y demás normativa aplicable.

d) No estar inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el ejercicio de la función pública, ni haber sido
separado del servicio de ninguna Administración Pú-
blica mediante expediente disciplinario. Será apli-
cable, sin embargo, el beneficio de la rehabilitación
en los términos y condiciones establecidos legal-
mente. 

e) Estar en posesión de la titulación que corres-
ponda a los distintos empleos conforme a lo pre-
visto en la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordi-
nación de Policías Locales de Canarias

f) Estar en posesión del permiso de conducción
de las categorías A y B, con habilitación BTP o equi-
valente, o estar en condiciones de obtenerlo antes
de la fecha de toma de posesión como funcionario
en prácticas. 

g) Compromiso de llevar armas, que se tomará
mediante declaración jurada o promesa.

h) Presentar, para aquellas convocatorias en que
se prevea la realización de pruebas físicas, un cer-
tificado médico oficial en el que se haga constar que
el aspirante reúne las condiciones físicas necesa-
rias para realizarlas, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14.3 de este Decreto.

i) Haber abonado, en su caso, las tasas corres-
pondientes a los derechos de examen, cuando así
lo establezcan las bases de las convocatorias. 

j) El índice de corpulencia exigible a los aspi-
rantes no podrá ser superior al 28, calculado como
peso (en kilogramos)/altura (al cuadrado, en me-
tros).

2. Requisitos específicos para el sistema de ac-
ceso por Turno Libre:

a) No superar los treinta años de edad, en el em-
pleo de Policía, o faltar más de diez años para el
pase a la situación de Segunda Actividad por razón
de edad, en los demás empleos. Ambas edades es-
tarán referidas al día que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias.

b) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y
1,60 metros las mujeres. 
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3. Requisitos específicos para el sistema de ac-
ceso por Promoción Interna:

a) Tener un mínimo de dos años de antigüedad co-
mo funcionario de carrera en el empleo inmedia-
tamente inferior respectivo del Cuerpo de Policía
Local del Ayuntamiento convocante o, si así se es-
tablece en la convocatoria, de otros Cuerpos de Po-
licía Local de Canarias, poseer la titulación requeri-
da y superar el curso específico de la Academia
Canaria de Seguridad. El plazo de permanencia co-
mo funcionario de carrera, en el empleo inmediatamente
inferior, se computará, a estos efectos, desde la fe-
cha del acto de toma de posesión como funcionario
de carrera.

b) Estar en alguna de las situaciones administra-
tivas de servicio activo, servicios especiales, o ser-
vicios en otras Administraciones.

c) No estar en situación de segunda actividad.

Sección 2ª

Tribunales de Selección

Artículo 9.- Tribunales de Selección.

1. Los Tribunales de Selección se designarán en
las convocatorias y estarán integrados por personal
al servicio de Administraciones Públicas capacitado
para enjuiciar los conocimientos y aptitudes exigi-
dos. 

El Tribunal de Selección no podrá estar formado
mayoritariamente por miembros de los Cuerpos a
los que pertenezcan los puestos objeto de la convo-
catoria. 

2. En las bases de la convocatoria se determinará
la incorporación de asesores especialistas a los Tri-
bunales de Selección, para las pruebas que sean ne-
cesarias. Los asesores especialistas deberán poseer
las titulaciones académicas que habiliten para el en-
juiciamiento de las pruebas de que se trate, según se
disponga en las bases de la convocatoria, y actuarán
con voz pero sin voto.

En dichos Tribunales de Selección tendrán repre-
sentación las Centrales Sindicales de mayor im-
plantación y representatividad en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Canarias, sin que el número
de representantes sindicales exceda de tres por cada
Tribunal.

3. Los miembros de los Tribunales de Selección
son personalmente responsables del estricto cumpli-
miento de las bases de la convocatoria y de la suje-

ción a los plazos establecidos para la realización y
valoración de las pruebas y para la publicación de sus
resultados.

Artículo 10.- Composición.

1. En los Tribunales u órganos similares que se cons-
tituyan para la calificación de las pruebas de selec-
ción, se incluirán:

a) Un representante de la Academia Canaria de Se-
guridad.

b) Un representante del Departamento de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias competente en materia de coordinación de
policías locales designado por la Dirección General
con competencias en materia de seguridad y emer-
gencias. 

c) Un representante de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, desig-
nado por el Director General con competencias en ma-
teria de función pública.

2. La totalidad de los miembros, a excepción de
su Presidente, deberán poseer un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el ingreso en la es-
cala y empleo de que se trate y que sean del área de
conocimiento necesaria para poder enjuiciar a los
candidatos. 

3. La Presidencia del Tribunal recaerá en el Alcalde
o persona en quien delegue.

4. De acuerdo con lo que establezcan las bases de
la convocatoria, la Secretaría del Tribunal puede re-
caer en uno de sus miembros. En caso de que el Se-
cretario no sea miembro del Tribunal, actuará con voz
pero sin voto.

Artículo 11.- Constitución.

1. Para la válida constitución de los Tribunales de
Selección, las deliberaciones y toma de decisiones y
acuerdos se requerirá la presencia de la mayoría de
sus miembros, sean titulares o suplentes y, en todo
caso, del Presidente y del Secretario o de las perso-
nas que los sustituyan.

2. Serán aplicables a los miembros de los Tribu-
nales de Selección las causas de abstención o de re-
cusación reguladas en la normativa del procedimiento
administrativo común. 

3. El funcionamiento de los Tribunales de Selec-
ción se rige por la normativa general sobre función
pública aplicable a las Corporaciones Locales.
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Sección 3ª

Pruebas selectivas

Artículo 12.- Contenido de las pruebas selectivas.

1. El sistema de oposición, así como la fase de opo-
sición del sistema de concurso-oposición, deberá
constar como mínimo de las siguientes pruebas:

a) Para el empleo de Policía: pruebas de conoci-
miento, físicas, psicotécnicas, médicas y de idiomas. 

b) Para los empleos de Cabo, Sargento y Subofi-
cial: pruebas de conocimiento, físicas, psicotécnicas
y de idiomas.

c) Para el acceso a los empleos de la Escala Téc-
nica o de Mando: proyecto de organización operati-
va o de gestión, pruebas de conocimiento, psicotéc-
nicas, médicas y de idiomas.

Los funcionarios que accedan por promoción in-
terna estarán exentos de las pruebas médicas.

2. Las bases de las convocatorias podrán prever
otros tipos de pruebas, si bien la puntuación obteni-
da en éstas no podrá ser superior a la otorgada a los
aspirantes en las pruebas que, con carácter obligato-
rio, se regulan en el presente Decreto. 

Artículo 13.- Pruebas de conocimiento.

1. Las pruebas de conocimiento consistirán en la
realización de los ejercicios teóricos y prácticos y ver-
sarán sobre las materias comunes y específicas que
permitan determinar la capacidad profesional de los
aspirantes, según la escala o empleo de que se trate,
así como la normativa específica relacionada con las
funciones a desempeñar, de conformidad con lo dis-
puesto en la normativa vigente de selección de per-
sonal al servicio de las Administraciones Locales y
las áreas de conocimiento que se dicten en desarro-
llo del presente Decreto.

2. La extensión y profundidad de los programas
se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a
la especialidad profesional de la correspondiente es-
cala o empleo.

3. Las bases de las convocatorias determinarán la
puntuación mínima y máxima que puede alcanzarse
en cada uno de los ejercicios establecidos. Quienes
no alcancen la puntuación mínima establecida que-
darán eliminados del proceso selectivo.

Artículo 14.- Pruebas físicas.

1. Estas pruebas tendrán por objeto determinar que
los aspirantes reúnen las capacidades físicas necesarias

para el desempeño de las funciones policiales, y con-
sistirán en comprobar, entre otros aspectos, las con-
diciones de equilibrio, velocidad, resistencia y coor-
dinación o cualesquiera otras que se consideren
adecuadas.

2. El contenido y valoración de estas pruebas, que
serán eliminatorias, se establecerá mediante Orden
del titular del Departamento de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias con com-
petencia en materia de coordinación de policías lo-
cales.

3. Para la realización de estas pruebas, los aspi-
rantes deberán entregar al Tribunal, antes de la ini-
ciación de las mismas, un certificado médico oficial
en el que se haga constar que reúnen las condiciones
físicas necesarias para llevarlas a cabo. 

4. Durante la realización de las pruebas, el Ayun-
tamiento convocante dispondrá, en el lugar donde se
celebren, de los servicios de personal especializado
en primeros auxilios y del equipamiento básico ne-
cesario para una primera intervención.

Artículo 15.- Prueba de idiomas.

1. La prueba de idiomas versará sobre cualquie-
ra de los idiomas oficiales de la Unión Europea, a ex-
cepción del español, a determinar en la convocato-
ria y su realización será voluntaria para el opositor.

2. Dicha prueba no tendrá carácter eliminatorio y
su puntuación no podrá ser superior a dos puntos, que
se adicionarán a la puntuación total obtenida por el
aspirante en las demás pruebas de la fase de oposi-
ción.

3. El contenido y valoración de esta prueba se es-
tablecerá por el titular del Departamento de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias con competencia en materia de coordina-
ción de policías locales. 

Artículo 16.- Pruebas psicotécnicas.

1. Para el empleo de Policía, las pruebas psicotécnicas
estarán compuestas, entre otras, por pruebas de ap-
titud y pruebas de personalidad adecuadas al perfil
requerido para el ejercicio de las funciones policia-
les. 

2. Para los empleos de Cabo, Sargento y Subofi-
cial, las pruebas psicotécnicas estarán compuestas
por pruebas de aptitud y pruebas de personalidad con
la finalidad de acreditar las habilidades de lideraz-
go, de influencia en el grupo y de otros factores con-
siderados adecuados para el concreto puesto de tra-
bajo.
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3. Para la Escala Técnica o de Mando se debe-
rán recoger pruebas de aptitud y pruebas de perso-
nalidad adecuadas al perfil requerido para el ejer-
cicio de funciones de mando policiales, así como otras
orientadas a acreditar las habilidades de negociación,
búsqueda de soluciones y de planificación y gestión
de recursos humanos.

4. Las bases de la convocatoria podrán estable-
cer la posibilidad de realizar entrevistas personales
a los aspirantes.

5. Las pruebas psicotécnicas serán eliminatorias
y determinarán la calificación de los aspirantes en
aptos o no aptos. Quienes sean declarados no aptos
quedan eliminados del proceso selectivo.

6. Para realizar estas pruebas el Tribunal conta-
rá con el asesoramiento de personal especializado
en pruebas psicotécnicas.

Artículo 17.- Pruebas médicas.

1. Consistirán en un reconocimiento médico
exhaustivo realizado por médicos colegiados, en el que
se determinará la existencia o inexistencia de alguna
causa de exclusión de los aspirantes por enfermedad
o defecto físico que impida o dificulte el normal desa-
rrollo de las funciones policiales conforme al catálo-
go de exclusiones que se apruebe mediante la opor-
tuna Orden de desarrollo del presente Decreto.

Asimismo, comprobarán el cumplimiento de los
requisitos relativos a la estatura mínima y el índi-
ce de corpulencia exigidos.

Esta prueba se calificará como apto/no apto,
siendo eliminados del proceso selectivo aquellos as-
pirantes calificados como no aptos.

2. Durante todas las fases del proceso de selec-
ción, incluido el curso selectivo y el período de
prácticas, los aspirantes podrán ser sometidos a to-
das las pruebas médicas que sean necesarias para
comprobar su adecuación al cuadro de exclusiones
médicas establecidas en la convocatoria para in-
gresar a la categoría. Si de las pruebas practicadas
se deduce la existencia de alguna causa de exclu-
sión, el órgano responsable tiene que proponer, de
acuerdo con la gravedad de la enfermedad o el de-
fecto físico, la exclusión del aspirante del proceso
selectivo y, en este caso, el órgano competente pa-
ra efectuar los nombramientos adoptará la resolu-
ción procedente, que en ningún caso puede dar de-
recho a indemnización. 

3. En las bases de la convocatoria se deberá es-
pecificar el procedimiento a seguir para la realiza-
ción de esta prueba.

Artículo 18.- Proyecto de organización operati-
va o de gestión.

1. Los aspirantes a la Escala Técnica o de Mando
deberán elaborar y defender ante los miembros del
Tribunal un trabajo relativo a la elaboración de un Pro-
yecto de organización operativa o de gestión del ser-
vicio policial, acorde con las funciones del empleo
a ocupar. Se entenderá por servicio operativo aquel
que tenga que ver con el diseño de objetivos policiales
y, especialmente, con la asignación de recursos, eje-
cución y control de las operaciones policiales que con-
lleve. 

2. La elaboración y defensa de este proyecto es obli-
gatoria y eliminatoria. Quienes no alcancen la pun-
tuación mínima establecida en las bases de la con-
vocatoria quedarán excluidos del proceso selectivo.

3. El contenido y valoración de estas pruebas se
establecerá mediante Orden del titular del Departa-
mento de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias con competencia en ma-
teria de coordinación de policías locales.

Artículo 19.- Puntuación total.

1. La puntuación total de la fase de oposición se-
rá la suma de las puntuaciones obtenidas por los as-
pirantes en las diferentes pruebas establecidas en la
convocatoria.

2. Si el sistema de selección es la oposición, sin
fase de concurso, la puntuación total a que se refie-
re el apartado anterior es la que determina el orden
de prelación de los aspirantes que, en su caso, tienen
que superar los cursos específicos que se regulan en
este Decreto.

Sección 4ª

Fase de concurso

Artículo 20.- Comprobación y calificación de los
méritos.

1. Mediante la fase de concurso del sistema de con-
curso-oposición se valorarán los méritos y que, en re-
lación con las funciones de las escalas y empleos ob-
jeto de las convocatorias, se establezcan en las
respectivas bases. En ningún caso podrán ser objeto
de valoración en esta fase aquellos méritos que se exi-
jan como requisito para participar en las diferentes
convocatorias. 

2. En la fase de concurso del procedimiento de con-
curso-oposición, las bases de las convocatorias de-
berán establecer, como mínimo, los criterios para
valorar los siguientes méritos y capacidades: 
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a) La antigüedad, que se valora de acuerdo con el
tiempo de servicios prestados en Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad. Si el aspirante se presenta al turno de
promoción interna, no se le computará el plazo de dos
años en el empleo inmediatamente inferior que se exi-
ge como requisito para concurrir por dicho turno. 

b) Las titulaciones académicas que sean relevan-
tes para el empleo que se convoca. 

c) Cursos de formación y perfeccionamiento que
versen sobre materias relacionadas con las funciones
propias de los empleos objeto de las convocatorias. Los
cursos que realice la Academia Canaria de Seguridad
o que ésta homologue, así como aquellos cursos im-
partidos en centros públicos tendrán una valoración su-
perior en un 50 por ciento a los cursos que versen so-
bre materias relacionadas con las funciones policiales
impartidas por otros centros homologados. Las bases
de las convocatorias determinarán la valoración de los
cursos en función de las horas lectivas acreditadas
por el centro emisor del certificado, diferenciando las
de aprovechamiento de las de asistencia.

En ningún caso se podrán valorar los cursos se-
lectivos impartidos por la Academia Canaria de Se-
guridad o cualquier otro Organismo Público para ac-
ceder a cualquiera de los empleos existentes en las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

d) Conocimientos de idiomas extranjeros dife-
rentes a los ya evaluados conforme a lo dispuesto en
el artículo 15 de este Decreto. 

e) Publicaciones y actividad docente desarrolla-
da por los aspirantes, relacionadas con la actividad
policial. 

Ninguno de los apartados anteriores podrá supe-
rar el 40% de la puntuación total que se fije para la
fase de concurso, ni ser inferior al 10% de dicho to-
tal.

3. Las bases de las respectivas convocatorias po-
drán incluir la valoración de otros méritos y aptitu-
des relacionados con los puestos de trabajo que se con-
voquen. En ningún caso, la puntuación total de los
méritos que se puedan incluir en este apartado pue-
de superar el 10% de la puntuación total que las ba-
ses de la convocatoria establezcan para la fase de con-
curso.

4. Los méritos se acreditarán en la forma que se
establezcan en las bases de las respectivas convoca-
torias y siempre antes de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes de participación.

5. La puntuación total de la fase de concurso no
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima
que se fije para la fase de oposición en las respecti-
vas convocatorias.

Sección 5ª

Nombramiento como funcionarios en prácticas

Artículo 21.- Orden de prelación.

El orden de prelación de los aspirantes que han de
ser propuestos para superar el curso específico im-
partido por la Academia Canaria de Seguridad ven-
drá determinado por la suma de las puntuaciones to-
tales obtenidas en la fase de oposición más la puntuación
obtenida, en su caso, en la fase de concurso. 

Artículo 22.- Relación de aprobados.

1. El número de aspirantes aprobados en la fase
de oposición y/o de concurso no podrá exceder del
número de plazas convocadas. Las bases de las res-
pectivas convocatorias podrán establecer que se agre-
guen las vacantes que se hubieren producido hasta
la fecha límite de presentación de instancias. 

2. Los Tribunales elevarán, a los Alcaldes o al miem-
bro de la Corporación que, por delegación de aquél,
ostente la jefatura directa de personal, las propues-
tas de nombramientos de los aspirantes que, habien-
do superado la fase de oposición y/o de concurso, de-
ban incorporarse a la Academia Canaria de Seguridad
para realizar el correspondiente curso específico.

3. Cuando alguno o algunos de los aspirantes
aprobados, antes de ser nombrados como funciona-
rio en prácticas, renunciasen a continuar el proceso
de selección, o sean excluidos del mismo por care-
cer de alguno de los requisitos exigidos, por no pre-
sentar la documentación, o por falsedad de ésta, y sin
perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, pu-
dieran haber incurrido, se anularán las actuaciones
respecto de éstos y el Tribunal podrá proponer la in-
clusión en la lista de admitidos del mismo número
que el de excluidos por las anteriores causas conforme
al orden de puntuación obtenido. 

Los aspirantes así admitidos serán nombrados
funcionarios en prácticas y se incorporarán a la rea-
lización del curso selectivo en las condiciones que
se señalan en el artículo 23 del presente Decreto.

Artículo 23.- Funcionarios en prácticas.

1. Los aspirantes que hayan superado el corres-
pondiente proceso selectivo, una vez cumplidos los
requisitos formales que establezca la correspondiente
convocatoria, serán nombrados funcionarios en prác-
ticas y percibirán con cargo al Ayuntamiento convo-
cante, durante el curso selectivo impartido por la
Academia Canaria de Seguridad y, si procede, el pe-
ríodo de prácticas, las retribuciones que para este per-
sonal funcionario establece la normativa vigente. 
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2. Una vez superado el curso de selección impartido
por la Academia Canaria de Seguridad y realizado y
superado el correspondiente período de prácticas,
los aspirantes serán nombrados funcionarios de ca-
rrera. La eficacia de dicho nombramiento se produ-
cirá, con carácter simultáneo, para todos los aspirantes
que superaron el correspondiente procedimiento de
selección, incluyendo a aquellos que de conformidad
con lo prevenido en la siguiente sección de este De-
creto quedaron en su día exentos de realizar los re-
feridos cursos selectivos.

Sección 6ª

Cursos selectivos específicos
y período de prácticas

Artículo 24.- Cursos selectivos.

1. Para acceder a cualquiera de los empleos de los
Cuerpos de las Policías Locales, los aspirantes han
de superar los respectivos cursos selectivos que im-
parte la Academia Canaria de Seguridad. 

2. Quedarán exentos de realizar los cursos selec-
tivos aquellos aspirantes que presenten documento,
expedido por la Academia Canaria de Seguridad, en
el que se acredite que el aspirante ha superado con
anterioridad, en dicha Academia, un curso de conte-
nido idéntico al que se vaya a realizar dentro del
proceso selectivo. En este supuesto, los aspirantes es-
tarán a la espera de que el Tribunal de Selección les
convoque para la realización de la siguiente fase.

3. Los cursos selectivos impartidos por la Acade-
mia Canaria de Seguridad podrán incluir un módu-
lo de formación en el centro de trabajo, cuya dura-
ción se establecerá en la planificación anual de la misma.

4. La calificación final y global de los cursos se-
lectivos, incluido el módulo de Formación en el Cen-
tro de Trabajo, corresponde a la Academia Canaria
de Seguridad y será de apto o no apto, quedando de-
finitivamente eliminados del proceso selectivo aque-
llos aspirantes que obtengan la puntuación de no ap-
tos.

5. Cuando concurran causas de fuerza mayor, de-
bidamente justificadas y apreciadas por la Adminis-
tración, que impidan a los aspirantes realizar el cur-
so selectivo, podrán realizarlo, de no persistir tales
circunstancias, en la siguiente convocatoria. 

Una vez superado, en su caso, el curso selectivo
y el período de prácticas se procederá a su nombra-
miento como funcionario de carrera.

6. Los aspirantes, con independencia de su vinculación
administrativa con el Ayuntamiento convocante, es-
tarán sometidos al régimen interno que la Academia

Canaria de Seguridad tenga establecido para su alum-
nado. 

Artículo 25.- Fases y duración del curso selectivo.

1. Los cursos selectivos de los diferentes empleos
de las Policías Locales tendrán el contenido y dura-
ción que oportunamente se especifiquen en el Pro-
grama formativo oficial anual aprobado por la Aca-
demia Canaria de Seguridad, previo informe de la
Comisión de Coordinación de las Policías Locales de
Canarias.

2. Finalizado el curso selectivo, la Academia Ca-
naria de Seguridad comunicará al Ayuntamiento co-
rrespondiente la relación de los aspirantes que lo ha-
yan superado, con indicación de la calificación
obtenida. Quedarán eliminados aquellos aspirantes
que no hubieren superado el curso selectivo. 

Artículo 26.- Período de prácticas. 

1. Con independencia de lo previsto en el aparta-
do tercero del artículo 24 de este Decreto, los Ayun-
tamientos deberán establecer en las bases de las res-
pectivas convocatorias y dentro del proceso selectivo,
para aquellos aspirantes que hayan superado el cur-
so selectivo impartido por la Academia Canaria de
Seguridad, o, en su caso, hubieren sido declarados
exentos de cursar los mismos, la realización de un pe-
ríodo de prácticas de 1.200 horas de servicio efecti-
vo prestado en el Ayuntamiento correspondiente, o
en otro que determine la convocatoria, del cual se des-
contarán los períodos de Incapacidad Transitoria, el
curso selectivo de la Academia Canaria de Seguri-
dad y cualquier otra circunstancia que imposibilita-
ra la prestación del servicio.

2. En todo caso, la Consejería competente en ma-
teria de coordinación de policías locales, y previo in-
forme de la Comisión de Coordinación de Policías
Locales de Canarias, podrá actualizar el tiempo de
duración establecido para dicho período de prácticas.

3. El contenido, los responsables y el procedi-
miento de valoración se establecerán mediante Or-
den del titular del Departamento de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
con competencia en materia de coordinación de po-
licías locales.

4. El Tribunal de Selección, en base a la propuesta
formulada por los responsables de la tutorización de
las prácticas, calificará a los aspirantes como aptos
o no aptos. Los aspirantes que obtengan la califica-
ción de no apto quedan excluidos del proceso selec-
tivo correspondiente. Asimismo, elevarán al Alcal-
de o al miembro de la Corporación que, por delegación
de aquél, ostente la jefatura superior de personal, las
propuestas de nombramientos como funcionarios de
carrera de los aspirantes declarados aptos. 
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5. El nombramiento de los funcionarios de carre-
ra que han accedido a los diferentes empleos de los
Cuerpos de Policía Local de Canarias será objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia co-
rrespondiente y en el Boletín Oficial de Canarias.

CAPÍTULO III

PERSONAL INTERINO

Artículo 27.- Personal interino.

1. Es personal interino de los Cuerpos de la Poli-
cía Local cualquier persona que ocupe con carácter
provisional y por razones de urgencia debidamente
justificada, en virtud de un nombramiento sujeto al
derecho administrativo, un puesto vacante, reserva-
do a funcionarios de carrera y dotado presupuesta-
riamente, por inexistencia o ausencia de su titular. 

2. Los Ayuntamientos podrán proveer los puestos
de trabajo de los diferentes empleos de las Policías Lo-
cales, excepto para el empleo de policía, con personal
interino en los términos y condiciones que se estable-
ce en este Decreto y la normativa reguladora de la fun-
ción pública de la Comunidad Autónoma canaria. 

3. En ningún caso se pueden convocar plazas del
empleo de Policía con carácter interino.

4. Al personal interino de los Cuerpos de Policía
Local, le será de aplicación el régimen estatutario pro-
pio de los funcionarios de carrera de los menciona-
dos cuerpos, salvo el derecho a la carrera y a la per-
manencia en el puesto de trabajo, y a disfrutar de las
licencias para estudios relacionados con el puesto de
trabajo que ocupa ni de las licencias para asuntos pro-
pios, ni de las situaciones de excedencia voluntaria,
forzosa y servicios especiales.

5. El personal interino adquiere esta condición, cuan-
do después de haber superado las pruebas corres-
pondientes y de haber sido nombrado, toma posesión
del puesto de trabajo.

Artículo 28.- Sistema de selección.

1. La provisión de puestos de trabajo mediante per-
sonal interino se realiza mediante convocatoria pú-
blica y por el sistema de concurso-oposición.

2. El personal interino tiene que cumplir, en todo
caso, los requisitos generales de titulación y las otras
condiciones exigidas por participar en las pruebas de
acceso a las correspondientes escalas y empleos co-
mo funcionarios de carrera de las policías locales.

3. Las plazas cubiertas por personal interino de-
berán incluirse en la primera oferta pública de em-
pleo, sin perjuicio de lo que establece la Ley de Fun-

ción Pública Canaria en relación con los concursos
de traslados.

Artículo 29.- Selección mediante convocatoria
pública.

1. La convocatoria para la selección del personal
interino mediante el sistema de concurso-oposición,
se regirá por las bases que aprueben los respectivos
Ayuntamientos. Las convocatorias y sus bases se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la Provincia co-
rrespondiente y en el Boletín Oficial de Canarias.

2. El contenido mínimo de las bases y los requi-
sitos exigibles para poder participar en las convoca-
torias para la selección de personal interino se ade-
cuarán, con sus especificidades, a lo establecido en
los artículos 6 y 8 de este Decreto. Se establecerá, en
su caso, la duración del período de interinidad y cir-
cunstancias o causas para su cese. 

3. Las pruebas selectivas de la fase oposición de-
berán incluir, como mínimo, pruebas de conoci-
miento, físicas, psicotécnicas, médicas y de idiomas.
La fase de concurso se regirá por los criterios y lí-
mites establecidos en la Sección 4ª del Capítulo II
de este Decreto.

4. El nombramiento de personal interino de las Po-
licías Locales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias se ha de publicar en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia correspondiente y en el Boletín Oficial de
Canarias.

CAPÍTULO IV

MOVILIDAD HORIZONTAL

Artículo 30.- Concurso de traslado.

1. Todos los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos de la Policía Local de Canarias podrán optar, vo-
luntariamente, a las plazas vacantes existentes en
otros Cuerpos de Policía Local, integrándose a todos
los efectos en el Ayuntamiento de destino en la for-
ma y condiciones que se establecen en este Decreto.

2. Las Corporaciones Locales pueden convocar anual-
mente, dentro del primer trimestre de cada ejercicio
y con carácter previo a la oferta pública de empleo,
concursos de traslado entre funcionarios de carrera
pertenecientes a otros Cuerpos de la Policía Local de
Canarias que ostenten el mismo empleo que el atri-
buido a los puestos convocados, y tengan una anti-
güedad mínima de dos años en la Corporación de ori-
gen.

3. Las Corporaciones Locales podrán reservar un
máximo del 20 por 100 de los puestos que precise
para cubrir la oferta de plazas mediante el procedi-
miento de concurso de traslados.
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4. En todo caso, la convocatoria por parte de las
Corporaciones Locales de concursos de traslado de-
berán incluir, necesariamente, todas las plazas que en
ese momento estén cubiertas por funcionarios inte-
rinos y sin reserva de plaza para su titular.

5. Las convocatorias de concursos de traslado,
así como sus respectivas bases, se publicarán ínte-
gramente en el Boletín Oficial de la Provincia co-
rrespondiente y en el Boletín Oficial de Canarias, de-
biendo recogerse asimismo un extracto de dicha
publicación en el Boletín Oficial del Estado. En to-
do caso será la fecha de publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado la que se tome como referencia para
el cómputo de plazos.

Artículo 31.- Contenido de las convocatorias.

Los Ayuntamientos aprobarán, junto a las convo-
catorias, las bases de los concursos de traslados, que
contendrán los siguientes contenidos mínimos: 

a) Número y características de las plazas vacan-
tes a cubrir mediante concurso de traslado.

b) Requisitos exigidos a los interesados en parti-
cipar en el concurso de traslado.

c) Composición del Tribunal encargado de la va-
loración de los méritos que se adecuará a lo dispues-
to en la Sección 2ª del Capítulo II de este Decreto.

d) Baremo de valoración de los méritos y capaci-
dades.

e) Plazo de resolución del concurso de traslado. 

f) Órgano al que han de dirigirse las solicitudes
para participar en la convocatoria de concurso, pla-
zo de presentación de dichas solicitudes e indicación
del tablón de anuncios donde se efectuarán las sucesivas
publicaciones, sin perjuicio de que puedan publicar-
se en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente
y en el Boletín Oficial de Canarias o notificarse di-
rectamente a los interesados.

g) La cuantía de las tasas a ingresar en concepto
de derechos por participar en los concursos de tras-
lado convocados, cuando el Ayuntamiento establez-
ca la obligación de pago. 

Artículo 32.- Requisitos.

1. Para participar en los concursos de traslado pa-
ra las distintas escalas y empleos de la policía local,
los aspirantes deberán reunir, como mínimo, los si-
guientes requisitos: 

a) Ser funcionario de carrera del mismo empleo
que se convoca en cualquiera de los municipios de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Haber permanecido, al menos, dos años como
funcionario de carrera en la Corporación de origen.

c) No encontrarse en situación de segunda activi-
dad por razón de la edad. 

2. Los requisitos exigidos deberán acreditarse, en
la forma que las bases de la convocatoria establez-
can, dentro del plazo establecido para la presentación
de solicitudes de participación en el proceso selecti-
vo. 

Artículo 33.- Tribunales de valoración.

La constitución, composición y funcionamiento de
los Tribunales de valoración se adecuará a lo esta-
blecido en la Sección 2ª del Capítulo II de este De-
creto. 

Artículo 34.- Desarrollo del concurso.

1. Mediante el concurso de traslado se valorarán
los méritos y capacidades que, en relación con las fun-
ciones de las escalas y empleos objeto de las convo-
catorias, se establezcan en las respectivas bases. 

2. Serán de aplicación a las convocatorias de con-
curso de traslado los artículos de la Sección 4ª, del
Capítulo II, de este Decreto, reguladores de la fase
de concurso en los procedimientos de selección. 

3. Previamente a la valoración de los méritos ale-
gados, los aspirantes deberán superar un reconocimiento
psicotécnico y médico, de acuerdo con los criterios
establecidos en las bases de las respectivas convo-
catorias y en este Decreto.

Artículo 35.- Nombramiento y cese.

1. Los aspirantes propuestos por el Tribunal de va-
loración, cumplidos los trámites administrativos re-
glamentariamente previstos, serán nombrados fun-
cionarios de carrera de la Corporación local convocante.
La toma de posesión determinará la asunción de to-
dos los derechos y deberes derivados del puesto de
trabajo y su incorporación plena como funcionario
de carrera del Ayuntamiento convocante. 

2. Los funcionarios que ocupen los puestos de
trabajo ofertados por concurso de traslado cesarán en
su puesto de trabajo del Ayuntamiento de proceden-
cia quedando en la situación administrativa de excedencia
voluntaria por prestación de servicios en Adminis-
tración distinta. 

3. A todos los efectos, el plazo que medie entre el
cese y la toma de posesión se considerará como de
servicio activo.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- A la entrada en vigor del presente De-
creto se prohíbe la creación de listas o bolsas de tra-
bajo para cubrir las vacantes, en cualquiera de los em-
pleos, que se vayan produciendo en el Cuerpo de la
Policía Local de la respectiva Corporación Local.

Segunda.- Los Ayuntamientos, por acuerdo del
Pleno, podrán solicitar a la Consejería competente en
materia de coordinación de policías locales que pro-
ceda a la selección de sus funcionarios del Cuerpo
de Policía Local conforme a los procedimientos que
se regulan en la presente norma. En este supuesto en
la convocatoria y sus bases que apruebe el Alcalde
o las Juntas de Gobierno Local de los respectivos Ayun-
tamientos se hará constar dicha circunstancia. 

Tercera.- Se modifica el Decreto 5/2001, de 22 de
enero, por el que se crea el Registro de Policías Lo-
cales de Canarias, añadiéndose un apartado 5 al ar-
tículo 3, con el siguiente contenido:

“5. Los funcionarios nombrados en prácticas del
empleo de policía deberán estar inscritos como tales
en el Registro de Policías Locales de Canarias para
asistir al Curso Selectivo de acceso convocado por
la Academia Canaria de Seguridad”.

Cuarta.- Los policías locales en prácticas que su-
peren el Curso Selectivo de acceso convocado por la
Academia Canaria de Seguridad, en el que obliga-
toriamente deberán demostrar su aptitud en el manejo
del arma reglamentaria, podrán portar la misma du-
rante el desarrollo de sus prácticas en el municipio
que determine la convocatoria, todo ello conforme a
la legislación vigente en la materia.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Las convocatorias de selección para el in-
greso, la promoción interna y la movilidad aproba-
das y publicadas con anterioridad a la entrada en vi-
gor de este Decreto, se regirán por la normativa
vigente en el momento de publicarse la respectiva con-
vocatoria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- A la entrada en vigor del presente Decre-
to, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo regulado en el mis-
mo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al titular del Departamen-
to de la Administración Pública de la Comunidad Autó-

noma de Canarias con competencia en materia de coor-
dinación de policías locales para que dicte las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo del presen-
te Decreto. 

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor a
los seis meses de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciem-
bre de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

p.s., LA VICEPRESIDENTA
(Decreto 289/2006, de 30 de noviembre, 

del Presidente),
María del Mar Julios Reyes.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

p.s., EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

(Decreto 290/2006, de 30 de noviembre, 
del Presidente),

Pedro Jorge Rodríguez Zaragoza.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Diputado del Común

1729 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006,
por la que se nombra funcionaria de carrera,
Cuerpo de Gestión, a Dña. María Natividad
Beato Castellano.

Vista la propuesta de nombramiento formulada el
día 8 de noviembre de 2006 por el Tribunal Califi-
cador que juzgó las pruebas selectivas convocadas
por esta Institución para la provisión por el sistema
de concurso-oposición, promoción interna, de una pla-
za del Cuerpo de Gestión, Grupo B, de la Relación
de Puestos de Trabajo y Plantilla Orgánica del Di-
putado del Común, convocada por Resolución del Di-
putado del Común, de fecha 14 de junio de 2006, pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 120, de
22 de junio de 2006, por la que resulta seleccionada
Dña. María Natividad Beato Castellano.

Visto que se acredita suficientemente la constan-
cia de los extremos requeridos en la base segunda de
la convocatoria.

Por la presente, y en uso de las atribuciones que
me otorga el artículo 1.e) del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Diputado del Co-
mún, 
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